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ÍIIUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIftIBOTE
"Con más o6rasfrente a fa crisis e4eÍna"

lHfn'")
ORDENANZA'MIINICIPAL No ooa - 2o1o - MDNCH

Nueuo Chímbote, z5 de Junio del zoto-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MI]NICIPALIDAD DISTRITAL DE
NUEVOCHIMBOTE

VISTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrítal de Nueuo

Chünbote en Sesión Ordinaiia de fecha z5 de Junio d.el zoto, el Proyecto de_

Ortlenanza Municipal sobre el Presipuesto Participaüuo para eI Año Físcal zott, del

distrito de Nueuo Chimbote.

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo tg4' de la

ft.,nsdr¿¿ción Polítícu tlel Perú y eI Articulo z' det Titulo preliminar de 
_Ia_ 

Ley N"

27972, Leu Orgáníca de lv[uniclpalidades' establecen que las Municifalidades como

¿; ór". ¿; gíbi"rno local, tieie autonomía económica y administratiua en ios

as¡rnf os de su competencia:

Que, medionte Ley No 28o56, Ley Marco 
-^del 

Ptesupuesto

Participatiuo, y su Midificatoria Ley N"b9298,-Decreto Supremo N" og7-zoo9-EF u

DecretL Srprónro N' i4z-zoog-EÉ, se éstablecen disposicíones 3ue asegutett.la

lirr:tl"á 
-jíiti"ipo"ia, 'de la- socíedad ciuil en el proceso de prograrnacíórt

prtrticipaiiua dei presupuesto de los gobíernos regionales y locales'

Qtte, la Quinta Disposición Final del Reglamento de la citada.

Iey, uprobado medían'te b.S. Ño ozt-"oó8-np/Z1.ot, se aprobó el ínstrttctíuo para el

pi:ó"áru d"l presupuesto participatíuo; .no .obstante ello' medíante Resolución.
'ó¡i'tlriri x; 

"oz-Loto-nilzaiii 
iI uín¡ster¡o de Lconomía v Finaruas !!'^'!9^4

nrrcLta h $trtrctitio N" oot-zoto-EF/76'ot "INSTRUCTIVO PARA EL'.fROCE'S9

1AI?T1CI'A'1IVO BASADO rÑ nnSirfeOOS"; en uirtud del cual se establece q-ue lu

uort¡baci,in del presupuesto pirttcipatít'o pora el año fscal' debe hacerse- mediante

a:¿"1"r"",i;"i,t1";;r;í;";í "l ,roios,o'Áo del proceio' /os meccnismos del resistr.u

i, inlroin"ob¡lidadei de todoslái igiñ"t porricipantes: poniendo de conocimiento la

'";;;írá;;;;.aiiti'i"" rlprrtidínte Resionuló el Alcotde propondrá en el proctso

Que. por su parte el articuio 4o de Ia tey !ze,ll' !na,,O'g,á':':l !i'.
xlu¡ticipalicluder.'"rrcblrrc qúe las Ordenanzus de lus Municipal,ídades P.*u',\"::i.: 

^Y..

lirrtrilal".* en Iu materia dá su cotnpetencit' son Jcs normus de carQctar de nluaot'

ít,ntroLtía elt la estructur" 
";;;¡"¡p;¡' 

por medio de las cuales se uprueha -lu'i,,lii)i,iir¡\" iirrrr". ü rin,iÁ"¡ii' oa"'¡"¡'trución s superuisíón.d¿ lt.rs seruit'ios

;.üi;ii;;: ;; rcio'inlár q* to Municipatidad tíene competencia normatiua

Que, la presente Ordenanza' contíene los lineamientos para

o¡'ientar el desarrollo articulado del presupuesto partrcioaüuo en el ántbito de la

irrri.sdiccúin del distrito d;* i";;" 'Chi*bot", ásí "omo 
estubiece tambtén el

-'ri"l.,iiíiiili":"rJ-' ali"'"ii"osrQi*t de actiuidades con fechas del presuptresto

pru'ticipatíuo en el añ<>' los talleres de trabajo, entre otros cosos'

Que, estanda a los fundamentos 'iuridicos antes expuestos LJ o lo

r)ispuesto en eI '¿'i. g' ¡""itibái1á'rej o"ga"ic" ae Munícipalidades' y contando

imbote' Telefax: 3 I 8289

Email : v ar ofe b@h otmail. c om
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filUNlClPAtlDAD DE NUEV0 CHll'lB0TE
'Conmtis o6rasfrente a fa crisis egemn"

lSEin'J
con el uoto unánimlde lollelores regídores y conla dispensa de Ia lectura del acta,

se aprobó Ia síguiente;

*ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGUIA EL PRESUPUESTO
pAR:rrcrPATrvo ,* o, *o ,rrf,"f;or?f,"tt DEL DrsrRrro DE NUEvo

TITULO I

GENERALIDADES

Art. 7

El Presupuesto Participatíuo busca:

ct. Prontouer la creación de condíciones económicas, socíales y culturales que

mejoren los niueles de uida, Ia competítiuidad local y opor.tunidades de Iu
población distrital para fortalecer sus capacidades, posibilítando accíones
-concertadas 

que refuercen los uínculos de idenüdad, pertenencia g relacíones
de conJionza.

b. I'ijar príorid.ades del gasto públíco distrital, con énfosís en .la -inuer-sió.npttitii", garantbando obras'de impacto distrital' la sosteníbilidad de la
'int 

ersiSi ya ejeantada y estableciindo un orden de prelacíón .para la
ejecución áe tós proyectos declarados uíables bajo las normas técnicas y
procedimientos eitabiecidos en la Ley No 27293, Ley del Sístema Nacíonal de

lnuersión Pública, cuando corresponda.

c. Inut¡Iucrar A comprometer a Ia Socíedad Ciuil y al Sector priuado pora. que

asurnún su iesponsabilidad socíal en las accíones que üenden aI cumplímiento
rle los Objetíuos Estratégícos del PIan de Desarollo Concertado'

d. Mejorar Ia asígnación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a las
príoridades colnsíderalas-en los planes de desarrollo,concertados y los planes.
'sectoriales 

Nacionales, propiciándo una cultura de responsabilidad fscal
sohre la base de acuerdos concertados.

e. Crear 11 desarrollar, a partir de la normatiúa existente, condiciones

instirucibnales que promuiuon kt generación y ejecucíón de Ia inuersión
priuada en el distríto.

f. Reforzar el seguimiento, control, transparencia, r.endición de cuentas de la" 
ejécución del p:resupuesto y fiscalización de la acción pública en general, para
qtre Ia uigilaic¡a ó¡udadatla contribuya al mejoramiento de Ia confianza 11

g obernabilidad local.

q. Reforzar la relación entre el estado a Ia socie.dad cíuil' en el Marco de utt
" 

ejércicio de la ciudadanía que utilice los mecanismos de Democracia directa g

ffi Aires - Nuevo Chimbote - Telefax: 318289

E mail : v ar ofe b a@h otmail c om
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"Con más o6rasfrente a fa crisis egernd"

lSEin'")
democracía -rrl7"'tfftlt¡uo generando compromisos y tesponsabilidades
compartidas.

it. Buscar el aumento de la competitíuidad regional g local, así como Ia

superación de Ia pobreza a traués de mejoras sustantiuas en ínfraestt-ucturas,
niuel de educación, cobertura de salud, seguridad jurídica, establecímiento de

derechos de propíedad, adecuada regulación en estóndares de calidad u

sanidad, entre otros.

.IITULO il

JUSAETCACISN

Art. 2

presente Ord.ena nza se sustenta en:

Constitución Polítíca del Perú.
Leg Orgónica de Municipalídades No 27972.

Ley de Bases de la descentralización No 2V83.
Ley Marco del Presupuesto Particípatíuo No 28o56'

Modifcación de Ia I'ey del Proceso Participativo.
Reglamento de Ia Leg Marco del Presupuesto Participaüuo, aprobado por
Delretu Supremo No i7-zoo3 EI'- y Reglamento de Organización y Furtciones
del Ministerio de Economía y Finaraas, aprobado por Resohtcíón
Viceministerial No t48-99-EF/4.q. modifi.cado por Resolución Ministerial
N" t58-zoot-EF'-t5.

q. Leu de Transparencia y Acceso a Ia Información Públíca No 278o6-

h. Instructíuo No oot-zoo8-EÍ'/76.ot para el Proceso de Presupuesto
Parücipaüuo del Año Fiscal zooS con Resolución Directoral No o8-2oo7'
EF/z6.ot.

i. Ley No z7zg3 Ley del Sistema Nacional de Inuersión Pública g Disposicrone-s

c or nple men I ar ias A modificat orias.

i. Leu No 27867 - Ley Orgáníca de Gobiernos Regionales.

TITULO ilI

ELÁMBITO

ffiÁires' Nucvo Chimbote' Telefax: 3 I 82E9

Q.

b.

c.

d.

e.

J.

I,ll Proceso de Presupuesto Participatíuo es un instntmento de arüculacíón entre los
pkntes de Desarrollo C,oncertaáos y los planes de Desa*ollo Estratégicos o

úrsiih¿cicrnoles de tal manera qtrc su desarrollo permita la retroalimentación de los

E mail : v arole b a@fi ot mail c om
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lfiEi"'")
procesos partículares, tanto d6sde el Distrito (Nueuo Chimbote) al ámbito de regiórt
(Anchas) cotno la tnuersa.

Art. ¿

La presente Ordena¡aa es de aplicacíón en todo el terrítorio Dístrital de acuerdo a la
z,orti.fi.cación o agrupación de los territorios, grupos territoríales o zonos que se

establecen, síendo estos: (defnir según las características, compromisos y
e x p e riencias c ot e spo ndie nt e s ).

TITULO IV

I.A ASIGNACIÓN PRESUPUEST:AL. RECURSOS DE FINANCIAMIENTO.

Art. s
Io.s recursos municipales para eI Presupuesto Participaüuo corresponden a un

TITULOV

DEL PROCESO PARTICIPATIVO DEL PLAN MANICIPAL

Art. 8

porcentaje de Ia asígnación anual que es Ia resultante de restat del total de ingresos,
1as obligaciones ínerciales del gasto de la institución preuístos para el ejercicio
prc.supiestal siguiente A ottos que requiera Ia instítución para bríndar seruicios de

iatitlad para destinarse a proAectos de irdraestructura y desarrollo de capacidades
cle lu ptúlaciórt local.

Art. 6

La asignación de montos del Presupuesto Parücipatiuo se hará te¡ritorialmente
seqtinTos síguientes criterios: número de población, niueles de pobreza medidos en

Nece.sidodei Basícas Insatisfechas (NBI), niueles de organbación y participación de

lo población g situación tributaría o morosidad relatíua.

At:t j

l,<t ofi.cína de Planeamíentó A Presupuesto del Municipio Distrital, o Ia que haga sus

uecis, cleterminará el monto específico que se destínará a las acciones resulta ntes del
proceso rle presupuesto partí¿ipoiuo, con la partícipación de los profesionales y
iéctticos de lá OJicina de Programación de Inuersiones, del Municipío Distrital.

:ipio Distrital, conjuntamente con el Consejo de Coordinaciótt Local se

áe las acüuídadei de difusión sobre la importancia de la partícipación
ftloáu,,o en los procesos participaüuos, así como de las normas que señalart su

ntplimiento, y sileccionan, entre otras que se considere pertínente, la síguiente
órmacíón para su distrib¿rción o los Agentes participantes:

Plan de Desarrollo Concertado para su reukión, ualidación o modificaciórr

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote - Telefax: 318289
E mall : v ar ofe b @h otmail c om
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1.

TITULAW

Es responsabilidad de los regidores munícipales.y consejeros sociales asumir esta

turea áe difusión de acuerdo a un plan' asignacíón de tareas A crono-gramos que se

acordará á, 
^on"ro 

concertada ei eI maróo de su compromiso con las ins¿dncids y

seatencias del procnso parücipatiuo que se establecen en la presente Ordenanza'

tgt'

4.

lntÁs\
]OBRAST

Infonne ae ñ l¡-t""c-¡éí', del Plan de Desarrollo Institucional del Municipio
Distrital.
Detalle de las acciones, traducidas en actiuidades o Progectos, priorizados en

eI Proceso Participatiuo del año anterior considerados en el presupuesto

institucíonal a niuil de ejecución, según corresponda, así como los recursos

necesarios paro su culminación. Asimísmo, ponet a disposición -de los

participantés Ia lista de proAectos que no fueron priorbados por falta de

financiamiento .

Relación de proyectos ejecutados por el Municipio Distrital cottcluido y sus

costos de mantenimient o-

Detalle de los recursos totales que el Municipío Distrital, asígnará para la

ejecución de acciones resultantes del proceso.

Informe de compromísos asumidos por la sociedad.ciuil y el sector priuado en

piocesos parücipatíuos preubs y su niuel de cumplímiento .

Informe de los auances en mejoras de compeüt-iuídad: inftaestnrcturu,
eáucación, salud, seguridad ¡urídica' derechós de propiedad' adecuada

regulacíón (por ejempio en estdndares de calidad g normas sanitarids)' entrc
o¡ros.

6.

E mall : varole b@t otmail com

La secuencia del Proceso Parücipatiuo consídera las siguientes fases:_ h'eparación,

"irj.,oiaor¡o, 
sensibilización u á¡fut¡An, identificación inscripcíón de los ag.entes

j;- 
^Ai'i",t^. oc¡¡ntóni¡n<tei t ; cipacitacién, íalleres de trabajo (uisión, objetiuos estratégicos

)i, íroi"ntit" d" acciones y criterios de priorbación) ' deliberacíón y
' í" ;r;;;;¡";, perfeccionímiento técníco'-formalización de acuerdos' v

Art.9

almente, rendición de cuentas.

imhote - Telefax: 31E289

Art. 70

El )iquipo Técnico Municípal es el encargado. de proponer Ia estrategia a

;;;;i;;;;;";,;"i eIJiin rle lósrar ta participaóión d.e !9s 
rlnre,sentantel !:!.y:9:::'^

ceitrat (podér qiecuiiuo. miiisterios y empresas.públicas) y la represenktnuúod ae

iá|iaid"¡¿i, "iliilái, 
u"t""r"ate, ná orgánizados ni representados adecuadamente

(,irtjrrir, niios, jó'-en'es, oraárii, pob,át ertremos, etc) ' y brindar el apovo para la
', 
oii'¡"o.¡ón de loí tallerei,s, eI cual esiaró conformado por los siguientes miembros.

A) Jefe de la oficina de planífcaciórt, presupuesto A s:stemas

B) Gerente de inftaestructura y Desarrollo Urbano
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,#if">
C) Coordinadora del Programa d.e parücipación Vecinal

D) Rept'esentante dela Sociedad Cíuil.

Sus responsabilidade s.

Art. t t

l.a preparación consiste en la consttucción de Ia secuencia metodológica local. de.l

Droceso del presupuesto Partícípaüuo. En esta fase partícipan el consejo M.unit'ipal.

irs c,,nsejeros sóciales y eI equipo técnico munícipal' Para re|orzar el lrobaJo

iiiiriii,itá-rt-áliolan á ," 
"oiuá,"otorio 

podrá constinir un comité consultiuo de

iiáirio 
"o"¡ormado 

por profesionales g eñüdades académicas locales'

t) Preparar la ínformación para el debate enlos talleres de trabajo

z) Eualuar la uíabitidad de los progectos priorízados durnnte el

proceso

9 Capacitar alos agentes sobre las dístintas fases del proceso

D ApoAo en la organizacíón y ejecucíón de los talleres de trabajo

il Elaboración del documento del proceso partícípatiuo para el año

fiscal zoo9

6) Otros que disponga el ütular del plíego

PREPARACIÓN

AtI-re

Iinanzas.

ATLJs

ote - Telefax: 3182E9

Comité Consultiuo cumplirá tareas de asesoría g facilitacíón del proceso

iáoiigt"o del Presupuesto Participatiuo, para.lo cual sus.integrante.s yond,rán a

illi"t¡ilii-arlÁuriciplu toinioinri"ian rtísp:onible que contríbuva afottalecerlo'

b.I C.onsejo de Coordünción Local aprobará un cronogromo anual de.ejecucíón del

;;;,;r-";;'d" planificoción y ejecucióÁ de. las acciones a acüuidades-del Pret:ly:X
'#;;:,i:;r;;,;:.";;;;;;;i,i"l;;; tliá'i 

"o^o 
referincia eI cronosrama ptanteado

[p',','r';'í,;;;;;;;o *' "]'-"o67-1it'-¡7a.ot 
aprobado pot el Mínisterio de Economía v

E mail : varofe b @h otndl com
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lSEfn'J
l.os co.s¿os q"" -tnáf,ili'1a realización del Proceso Particípat.íuo. serán

lr'irupun'¿d.ot y asignádos al Presupuesto Insürucional del Municipio Distital y de

los r$ortes qu" í" ou:t"ngon de los lrganismos e instituciones príuadas promotoras.'iil 
iíttrr]tí" A la coopeíación técnici intenncional, sin demandar recurso adicional

algtuto al Tesoro Público.

CONVOCATORIA

4.r!,J4

llL Alcalde, conuocará a la realización del proceso anual de prog.ramación y

cutcertacíó¡t del Presupuesto Partictpatiuo Distrítal. En est7 conuocatoria se expresa

kt importancia de Ia porticipaciói ciudadana en el Desarrollo de los Objetitos

Iistraiégicos contenidoí en los- Planes d.e Desarrollo Concettado, así como los auances

b11ratfuís según los objetiuos planteados por el Município Distrital'

Así corno del niuel de cumplimíento de los compromisos dentro del matco nonnatiuo,

crs¿rmi¿1os por cada uno d" Iot actorcs, públicos y priuados, del Proceso de

I\'esuprLesío Parücipatiuo, con eI objetíuo de mejorar y orientar el proceso en curso'

SENSI B I LIZACI ON Y DI FUSIO N

Atl-Js
Con la participación acüua de |os regidores municipales. y. consejeros s,ociales se

desarroilará ina estategia de sensibiiización y dífisión dirigida a la población en

i",rnro¡. Esto estrategia"podrá, de acuerdo _a los _recursos 
municipales, considerar,

íátiirii, itlitnt, a¡íhes,'uolantes, banderolas,- pógina ueb, pasacalles,. etc' con. el

,,ijit¡rááL iáir coioc¡áo eI inicio del Proceso del Presupuesto Participatiuo Anual.

Art. t6

INSCRIPCIÓN DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

identificación de la persona que Ia representa.

Ei ntunicipio distrital abrirá el Libro de registro loca| de Agentes Parttcipantes, como,

ínstrume;to público, en el cual podrán inscríbirse las organizaciones de lo socledod,

"iril, 
d"t ,,*tL, priuádo e ütstiiiiones públicas locales. Ei cada caso se consignará el

nonrbre dn ¡t órganización g síglas qie la idenüficon, fecha de inscripción' ficha o

pa,rtida registrai de antaí cón el[a y fecha de constitucíón, dirección legal e

&us
¿()ll
U'J

lequlsitos parct ia inscripcíón de los Agentes p.rtrücípantes- se harán de

,lÁ¡iii" piUit¡". por lo ménos en el local municipal, informando los pluzos de

a cterre.

LOS TALLERES DE TRABAJO

ffioi Aires - Nuevo chimbote'Telefax: 31E289

¿;-v--,._,.
it4o ¿¡rü

E ma i I : v ar ofe h a@-h o I múL c o m
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Art. 77
lfigin"",

Los Tctlleres de Trabajo son las reuniones conuocadas por eI AIcaIde, en Ia cuales,
soZ¡re 1a.s base de los objetiuos Estratégícos del PIan de Desarrollo Concertado se
analizan los problemas A potencíolidades y se plantea las acciones a implementar,
seital(tndose los compromísos que los diuersos actores públicos y priuados asumirán
en eiecución del Presupuesto Participatiuo. Como inicio en esta etapo, el Alcalde Inrá
nt primer Acto Público, dando el Informe de Ia Rendíción de Cuentas del presupuesto
p articip at íu o ant erior.

Art. 18

Corresponde al Alcalde, asegurar que el desarrollo de los talleres de trabajo se
realice con una conuocatoria oportuna, como espacios para:

(i) la interacción entre las diferentes ir¿stancrcs de los espacíos locales diferenciados,
kt que puede deriuar en acterdos de financiamiento compartido de acciones; (ií) Ia
erticulacíón de las interttenciones del Munícipio Disfrdtol con las de otros niueles de
qobierno g con la comunidad; (iii) la articulacíón de las inicíatiuas priuadas con las
interuenciones de los tres niueles de gobiento y de Ia sociedad cíuil y; (Iu) que lcts
autoríd.ades elegidas presenten las propuestas del Municipio Distrital, según sea eI
caso.

Art.- ta

El ntlt¡nero de talleres a realízar se defniró en la fase de preparación en atención o
las características de organbación de los diuersos actores del ómbito Distritol en
todos los talleres se tendrá como reJérencia obligatoria Ia capacitación de sus
participontes sobre, a) los líneamientos del plan de desatollo Distritol, o eI propio
plan concertado de desanollo en el caso que el distrito cuente con ese instrumento; b)
el proceso del presupuesto participaüuo en eI marco nacional de la descentralización:
y c) los instrumentos para la formulacíón del diagnostico y del présupuesto
purticípatiuo local.

Los talleres de trabajo son de dos típos

a) E¡t los talleres temáticos el díagnostic<> se realiza en función a grandes ejes de
onólisis como pueden ser el económico, social y ambiental. Se identifican los
problemas, causas, posibles soluciones g prímera priorbación de proyectos,
obras y actiuidad. I.os talleres terrítoriales implican un díagnostico basado en eI
espacio geográfico en el que se asiento una determinada población.

Fln los talleres de díagnostico de deliberacíón y priorización de proyectos se

efectua la selección de obras y¡ actiuidades para la cual se haró. uso de una matriz
de criterios y Ia dqfinicíón de puntajes de priorización según resulte de su
aplícación en eI taller.

Cn¡,lfnO UWCO S/l"l Buenos Aires - Nuevo Chimbote - Telefax: 318289

E mall : v ar ofe b a@)t o I ma iL c o m
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lMin'")
Los regidores del municipio así como los consejeros sociales tíenen ,el
corrtpro ito de acompañai duronte su desarrollo a los particípantes ,en los
tattéres de trabajo y dé proueerlos de toda Ia información municipal a su alcance.

Art.- 21

EI resultado de los talleres de trabajo es registrado en actas, Ias mismas que deben

ser .ñnnadas por todos los participantes, asumiendo la sociedad ciul? su co-

responsabilidad en el proceso.

DELIBERACIÓN Y PRIORIZACION DE PROYECT:OS

Art.- 22

Los criterios para la priorización deben en general, recoger las príncipales
aspíraciones de Ia sociédad en términos del desarrollo. Estos criterios incluyen

coherencia con los objetiuos estratégícos del plan de desarrollo concertado Distrítol,
niueles de pobreza pór ingresos y pór necesidades basicos insatísfechas de población

beneficiaría de lai accioTes, 
"¡róto "n 

eI empleo local; uiolencia familíar y otros

conú.a las mujeres contor con cofinanciamiento de otras fuentes, beneficio directo a
pobl<tciLntes exclusiuas o de maAor riesgo, entre otros.

Artf 23

Sobre lct base de los criterios y puntajes Jtjados, los agentes participantes re,alizaratt

ia priorización de acciones piop"eitai.'El equipo. municipal brflqrg eI soporte

ié"íri"o poro estos e!'ectos y'Ios'regídores y lonsejeros sociales del CCL', según lo

acuerden, acompañar an este proceso.

Art,- 24

til EEtipo Técníco Municipal propondrá al alcalde los mecanismos par_a Ia discusíó¡.t,

,"roli"ió, de disputas y íomá dé decisiones la modalidad y tiempos de interu.enció¡t

i¡tdiuklual, metoáológica para decidir (mayoría simple o absoluta o consenso)' entre

o¿ros.

Ar!. 25

La eualuación técnica y financiera de uiabílidad de los propuestas se realüara

-rrli"ao con la parücípáción de la ofi.cina de programación e inuersíones g.PIS'

teniendo nn 
"u",rto 

los recursos, ütcligendo tódas los formas de financiamiento'i¡ri"ii¡it", 
ir"iii""Ao ei equiiibrio int 

" 
tot regyr:os disponibles g los montos de

""á,'..nr 
requeridos para las atención de las necesidades'

Art¡ 26

ote'Telefax: 318289
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lMfn'")
La implementación de sertícii¡s bósicos tales como aeua, desagüe g uías principales
de curácter metropolitano y arterial, se recogerán como propuestas a ser planteadas
e otros in.sfr¿ncias del gobierno, con nTayores recursos tales
ptouincial (Municípalidad Metropolitana de Líma en su doble

p<n'a stL atenciórt-

EO RMALIZACIÓN D E AC U ERDOS

¡"'tote' Tblefax: 3 1E289

como
rol de

el gobtermt
nunicípio y

Región), empresas públícas de diuersos sectores y minísterios, paro que las asuman
en sus respectíuos presupuestos, tal como les corresponde.

Art,- 27

Las propuestas de acciones en sus cos¿os, y ordenados de acuerdo a los críterios de
priorización acordados. son resumid.os y luego presentados por el Equipo'l'écnico
Ivltuticipal a los Agentes Participantes para su aprobación. Una uez aprobado este

doatmento, las acciones priorizadas en el proceso y anyo Jinancíamiento requiera
total o parcíalmente realrsos públicos, serán incorporados en el PIan Estratégtico
Institucíonal Multianual o en eI Plan de Desarrollo Insütucional y en el Ptesupuesto
l¡tstítucional del municipio, como Actíuidades o ProAectos, según correspontla.

Art.- 28

Los proyectos de ínuersíón que son determinados en el marco del proceso de
presupuésb particípatiuo y constderados en la formulación presupuestaría, se.
'sujetán, 

bajo respoisabitidad del Titular det Pliego y del funcíonario que autoríce tal
aóto, a las dispoiiciones del sistema Nacíonal de Inuersión Pública sNIP. una uersión
re.s¿rmida delas exigencias del SN/P se daró a conocer a los Agentes participontes
conto parte del proceso de capacitación e inicio de los Talleres.

Art.- 2q

El liquipo Técnico Municipal preparara el documento de Presupuesto Partícípatiuo,
el ntisnto que debe reflejar de manera diferenciada e integrada los compromisos ¡tr

acuerdos establecidos entre los distintos Agentes participante,

Ar.t.- 30

Lus oJicinas correspondientes en eI Municipio Dístrital identifcarán los proyectos de

íru,eísión uiables y-los que requieran estudios de preinuersión adícionales, de acuerdo

cc¡n /os norn¡os det siitemu Nacíonal de Inueriión Públíca, para su ínclusíón en el

proq ect o de Presrrpue.sto ln.stifucional.

De encotTtrarse que algunos de los proyectos priorizados que habiendo terminado sus,

estu¿li¿rs de pr"inueÁió, no son' uiábles, ál ¿lcalde dispondrá el . ree.mplazo. del

pr,r4rr¡ en iuestión por otro proAecto resultante del Proceso Parücipatiuo. según .la'nrcálri an prioridodei estableóid.al, su putTtuación y el níuel de recursos dísponíbles

E mall : v ar ofe b a@h ot mail, c om
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,figiF",

,Lr¡s re.su1¡ados del Procesr.t de Presupuesto Parücipatiuo consolidado por el Equípo
Técnico en el documentos de Presupiesto Participatiuo, incluyendo la eualuacíón y el

tlesttrrollo técnico y fnanciero de las propuestas, es presentado por el Alcalde, en su

ct;¡t<lici6t de Présidente del Consejo de Coordinación Local, a los Agentes
Porticipantes para su discusión, consideración, modifrcación y aprobación final de

kts acuerdos-

Les propuestos de modíficacíones deben ser jusüficadas en el marco del resultado de

k¡s 'i'altéres u deberán ser eualuadas por eI Equipo Técníco para ser incluídas.

Art.- 32

Aprobudos los acuerdos, los Agentes Participantes en general formalizarán lo-s

acuerdr¡s suscribiendo el Acta respectiua. Los participantes frmarán el Acta de

Acu erdo s tt ()ompromisos correspondiente.

Art.- 31

Art.- :13

clocumento de Presupuesto Participatíuo del Municipio Distritol es aprobado por.eI
nse.io Municipal, eI mismo que debe haber parücipado actiuamente en el desarrollo

del proceso dil presupuesto partícípatiuo mediante lQ asistencia de los y las
regiáoras municipales. de tal manera que los aaterdos alos que se llegue no les sean

dJ¿n()s.

PUBI.ICACIÓN Y REMISION DE ACUERDOS

Art,- 54

Lttego de aprobado eI documento de Presupuesto Patücipotíuo -por el -Consejo
l,tLtiiicipal, él ¿lcalde dispondrá su publicacíón en los medtos dísponibles par.a

conocíiníento de la comunidad. Copia de dicho documento es remitido a la Díreccíón
Nacü¡nal del Presupuesto Públici. Debe adjuntarse copía del Acta de Acuerdos y
Conrprolni.so.^.

RENDICIÓN DE CUENTAS DE I-A EJECUCIÓN DECOMPROMISOSDEL
PROCESO PARTICIPATIVO

ArI-35

La rendición de cuentas constituye eI punto de partida de los talleres de trabr[o que

lleuaran a cabo eI gobíerno local dístrital, dar a conocer a los agentes participontes
el ctmtplimiento di los acuerdos u resultados del Proceso Participatiuo ett relación_a,

Ia ejecición de las acciones priorúadas y al auance en el logro de los objetiuos del

PIan de Desarrollo Concertado y Presupuesto Participatíuo.

At't.- 26

evo Chimbote - Tblefax: 318289
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lfigiF",
(orresponde 

" la {o"le-l"V-{¡uil la uigilancia al Municipio Dis.trital .respecto del

cum¡tlímíento d.e los acuerdos y resultados del Proceso Parücipatiuo. EI seguimiento
del iresupuesto Partícipatiuo ls de carácter permr)nente A consiste en Ia obseruaeión,

rer¡istro y análisis p"iiódi"o de los auances d.e las acciones programadas para el

Iogro de los objetiuos.

La euahrcción es continua y dinámica g consiste de determinar los resultados del
plan de Desarrollo Conceríado y Presupuesto Participaüuo en base al análisis y

,rirli"ióu económica, etnpleantloindicadires de resultado e imPegto. La eualuac.ió¡t

genera elementos porT concertar, asumir y medir responsabilfulades y compromisos

ír,iti"l cuÁplimierto de los objetiuos y icciones ¡azadas en eI Plan de Desartollo.

así con'ro para Ia retroalimentación del proceso'

Art.- 37

La oficina de Planeamiento A Presupuesto del.MuniciPio Distri¿al o las que hagan sus
';;"is, 

e\e"rutorá el seguimíeñto y eullu'ación de los Plánes de Desarrollo Concertaclo-y^

á-ráitiiif"tiuo y elíborará el informe Semesn'al y anual respectíuo' que

publicado en los medios disponibles.

Art.- 38

Sobre la base del inJórme a qtrc se refere el artículo,anter.ior' de manera Y!"l,I"ll
;;;"";;r;";-Í.b,iiL a" 

"áa['áiá, 
át t¡t"t", det nlpog d",t -y::W,p^yy:::::!,';;;,",*";;í;;;;;;;;;; s"Ji-iiati"" s tos reiuttád'os tosrados det ac"'::::,!:,1

L¿ cJevuvLv'L '{ot por la sociedad ciuíl'
unicipio Distrital en el marco de los compromlsos, csümlc,. .. ,- ^^^-^-.,.,,^-

del Gobierno Nacional
-"ái 

pr"tén"io en Ia jurisdicción y la cooperacíón

t é c t ic a int ernacional.

Paru elltt se tomar| como referencia los indicado.res de. desempeño-1y:'::^!:!:'
'a)n'r¡áo 

u los rnetosTtsit'as definidas en la formulación del presupuesto rrlsfirucr()ndr'

.nr.smo. sin perjuicio de los antes señalado, el Municipio Distrital implementarít

;;;;",¿;;;"; ¡; transparencía y rendición de cuentas que considere necesarios'

WGIIANCIACIUDADANA

4l,-3!t

Los Aoentes Parricipantes eligen y conforman al .inicio del oroceso el Comitó dc
'i;,i,,íi,iiji'"r' ¡;;ilf";;;'¿;Átí¿i'i, visita.ncía son reiponsobles tanto det

<Jcsempeño del Municipio D;;;;;;i' 
"on'o 

á' los compromiios c'surnidos por l<r

societlad ciuil, sus airigeiiii'y 'd"mas Aqentes Párücipant:s ,:""^::..1::,2::,
i;;;lprñ;; orá"ti"ít ¿i""¡gítoii¡o io"eípondenrealízárse enlafotmulaciórtv

,"'t""iíi"iíili;iiipr"rto'¡¡ií"' t" r'-¡r' aí mane¡o contable de los recursos' sino.

ntós bíett al cumplimierúo- í"'íot- áiu"ldot expíesados en el correspondierúe

P r e supu e st o P artíciPaüv o anual

lil CCL podrá facilitar este proceso proponiendo un reglamento para la elecciórr t)

con-formación del Comité de Vigilancia'

Telefax: 318289
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lihi"'")
Iiste Comíté de Vig.lancia tien1 ta facukad, en caso de indicios o pruebas que señale

la comísión cle dellto, de realizar tá denuncia correspondiente ante instancias como Ia
(k:ntraloría General de la República, el múústerio Público o el Congreso de Ia
Repúblictt.

Con los beneficiarios del pt'oyecto se I'o.rnaro, eI Comité de Vigilancia de Obra'

DISPOSrcIONESFIN B

Art.- 4o

lll sectt¡r priuado, ltt socierlad cíuil y Ia poblaciótt or.ganizadrt en general par.tícipatr
'in 

"1 
ñioi"i","iento de las acctones príoriz.adas resuliantes del Proceso partícipotiúo.

P";¿; ";;;, 
el Equipo Técnico Municipal, a sLtgerencia.de los Talleres de T'abajo'

í¡tcluiró án s, 
-onálitis, 

acciones, tVaducitlas en Actiuidades o Proyectos' 
- 

cug.o

;;;;;;;,';;r;; , lot"t o p"niá, irtlrá o 
"o'qo 

de entídad'es príuadas' sociedad.ciuil'
"coooeracíótt técnica internacional, poblacíón organizados u otros orgon8mos

,'#,áür"''a.i d;;;r;¡i; t;;" ési;os iúbticos o priuádos' In participaciórt v el oporte

ic cstos uctores no públicos deben estar debidamente ualorados y expresados

Art.- 4t

Ar¡ruébese eI cronograrna de acüuidades del Presupuesto Participatíuo del año Físcal

zu t t , qt,e lorma parte de kt presetúe ordernnza '

toda disposición qra se opongQ ala presente Ordenanza Municipol'

PORTANTO:

MIINTuPN'IDAL D6,rRfr1iL nE NUWO qttutÑrL
CRONOGRAMA DE {CffiO¡OTS CON FECITAS D. EI ' PKESÍJPUT'STO

t,ARrrcIPATwo ' eno nsceí iitfóiionÑeNz's' MUNToTPAL N' ooe-2oto'MDNcH'

Telefax: 318289
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